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PARTE OFICIAL.
1 . ª  S E C C I Ó N —  M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G. 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan er 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los Capitanes generales de los distri
tos de la Península, dan parte de seguir 
inalterable la tranquilidad pública, y las 
tropas en completa disciplina.

La división de operaciones , á cuyo 
frente marcha el Ministro de la Guerra, 
salió ayer por la mañana de Tembleque 
«obre los sublevados. Estos avanzaron su 
vanguardia hasta Miguel turra y Ciudad- 
Real , donde las Autoridades y el vecin
dario los aguardaban apercibidos para 
una vigorosa defensa. Ante esta actitud 
de la capital, los rebeldes retrocedieron 
sin hostilizarla sobre Almagro, y vagan 
por los pueblos de su alrededor á la fecha 
de los últimos partes,

2.ª S EC C IO N — OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
m in a s  t  f in c a s  d e l  e s t a d o .

El dia 31 del actual se celebrará en la Casa de 
Moneda de Segovia una subasta con objeto de ad
judicar al mejor postor las obras de reparación 
que deben ejecutarse en la presa y entablada de 
aquella ca sa , las cuales sa hallan presupuestadas 
en 9000 rs. vn.

El pliego de condiciones y los demás datos que 
gusten consultar los lidiadores se hallarán en ia 
Contaduría de dicha dependencia.

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento del público.

Madrid 8 de Julio de 4 854.— Aribau.

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscritores á la traída de aguas á 
esta .capítal, comprendidos en el ca¿o segundo del 
art. 3? dei reglamento de contabilidad, ó sea los 
que hubiesen optado por el reintegro en metálico, 
se servirán pasar á las oficinas del Consejo todos 
los dias no festivos desde las once de la mañana á 
las dos de la tarde á percibir los irítereses del pri
mer semestre de este año, vencidos en 30 de Junio 
próximo pasado.

Madrid 7 de Julio de 4 854. =  El Presidente, 
Conde de S ástag o .=  El Secretario, Francisco Mar
tin y Serrano. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Salvacañete, por renuncia del que la 
obtenía, dotada con el sueldo anual de 2,200 rea
le s , y  pagados de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, al Presidente de la corporación 
municipal de dicho pueblo en la forma prevenida 
en el Real decreto de 19 de Octubre último, den

tro del término de un mes, desde el dia en que por 
tercera vez aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Gobierno.

Cuenca 4 de Julio de 4 8 5 4 .®  Juan Jo^ó Bal- 
salobre. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Valdemadera, dotada 
en 26 fanegas de trigo y 640 rs. anu ales, se anun
cia ai púb ico para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 . á fin de 
que los aspirantes presentan sus solicitudes al Al
caide de dicha vida en el término de un mes.

Log ofk» 5 de .iuÜo de 1854.® O í¡er. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CASTROPONCE

Se halla vacante la plaza de ciru jano titular, 
declarada de segunda c la s e , de la villa de Castro- 
p once; su dotación consiste en 2200 rs. cobrados 
por el Ayuntamiento y pagados por trim estre* de- 

i vengados.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes, francas 

de porte, al Presideute de este Ayuntamiento, cuya 
plaza se proveerá á los 30 dias, á contar desde 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid.

Castroponce 2 de Julio de 4854.® Francu co de 
Santiago.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Cárlos Sánchez C ifuentes, en calidad di 
apoderado de José Merabribe O rtega, vecino del 
lugar de S e ró n , en la provincia de A lm ería, ha 
acudido á mi Autoridad para la suelta del depósi
to de 4200 rs. que reclama su principal como pa
dre y heredero abintestato del difunto José Mem- 
bribe P erez , sustituto que fué por el cupo de Ma- 
taró y reemplazo de 4845.

Y habiéndose dado cuenta al Consejo provin
cial de esta solicitud, se ha resuelto anunciarla al 
público por medio de la G a c e t a  de Madrid y del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin de que si 
alguien se creyera con mejor derecho al indicadc 
depósito, pueda acreditarlo ante dicha corporación 
en el preciso término de un mes , finido el cu al 
se providenciará lo que corresponda.

Barcelona 3 de Julio de 4 8 5 4 .® Melchor O r- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose quién fuese el último poseedor de 
la mina da plomo «El Socorro,» sita en el chapar
ral de Mendez, término y distrito municipal de 
esta cap ita l, terreno de Ramón Megías, y debién
dose notificar el nuevo denuncio de e^ta mina, 
hecho por D. Alfonso Fernandez y cedido á Don 
Manuel Fernandez Brabo, he acordado convocarla 
por medio del presente edicto á fin de que en 
el término de 30 d i¡s , contados desde el de su 
publicación, comparezca por sí ó por medio de 
apoderado en este Gobierno de provincia el que 
se crea con derecho á la m ism a, para notificarle 
administrativamente el denuncio indicado; en la 
inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin 
haberlo verificado, se le tendrá por notificado y 
no se oirá reclamación alguna.

Córdoba 5 de Julio de 4 854. ®  El Gobernador, 
F. de Castro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Hállase vacante la plaza de maestro de niños 
de la villa de Alcolea de las Peñas, á la que están 
unidos los cargos de sacristán y secretario de 
Ayuntamiento. Constituyen la dotación de la pri
mera 800 rs. y las retribuciones de los niños, 
percibiendo por la sacristía 300 y 240 por la se
cretaría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas , francas de p o rte , al Alcalde del expre
sado pueblo en el término de un m e s , pasado el 
cual se proveerá.

Guadalajara 7 de Julio de 4 854,«*José María 
Jaudenes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Peña flor, er 
esta provincia se halla vacante por renuncia de 
que la obten ia , consistiendo su dotación en 219C 
reales anu ales, pagados del presupuesto munici

pal. El Ayuntamiento de aquel pueblo proveerá 
dicha plaza el dia 40 de Agosto próximo, obser
vando las dispo.ieiones vigentes, y en especial las 
del Real decreto de 4 9 de Octubre ú timo.

Zaragoza 6 de Julio de 1854. =  Juan de Cár
denas. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Luna por renuncia del que la obtenia, con i> - 
tfcudo su dotación en 2000 rs. anuales, pagados 
del presupue>to municipal. El Ayuntamiento pro
veerá dit h j plaza el dia 4 0 de Ago>to próximo, ob- 
serxáudo las .-olemnidades preím itas en el Real 
decrelo de 4 9 de Octubre d^¡ año último.

Zairgoza 6 de Julio de 4 854. ® Ju a u  de Cár
denas. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUSLVA.

Habiendo quedado vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Lucena dd Puerto, en esta pro
vincia , dotada con el sueldo anual de 3650 r s . , se 
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallando e comp elidi
das en el Reai decreto de 49 de Octubre último as

piren á dicha plaza, presenten sus solicitudes en 
1a citada municipalidad en el término de un mes.

Huelva 4.° de Julio de 4854. ®  Bernabé López 
Bago. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sa halla vacante la plaza de ciru jano titular da 
la villa de Pcñaflor, provincia de Valladolid, par
tido de la Mota del M arqués, clasificada por el se
ñor Gobernador en segunda c la s e ; su dotación 
consista en 3600 r s . , pagados da los fondos de pro
pios por trim estres vencidos , y 2600 cobrados 
anualmente el mes de Setiembre de los vecinos 
útiles , á 4 6 rs. cada uno, y las viudas y huér
fanos á la m itad, pagando por separado los par
tos y casos de mano airada á 12 rs. los primeros 
y á 4 0 las segundas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de Ayuntam iento, francas de p o rte , en 
termino de un m es, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el G a c e t a  de Madrid y Boletín 
oficial; pasado el cual se proveerá con arreglo al 
decreto de 5 de Abril último.

Peñaflor 2 de Julio de 4854,— El Alcalde, José 
Pelaz.

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el licenciado D. Joaquín González del Castillo, Dean de esta santa iglesia catedral, Provisor y vi
cario general de este obispado por el limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Obispo del mismo, ¿ c .

Hacemos saber que autorizado por dicho Umo.^Sr. Obispo para ia enagenacion de los bienes eclesiás
tico de esta diócesi* puesto* en venta, humo* señalado ei dia 7 de Agosto próximo, á las diez de su 
mañana, para la subasta de los que á continuación se expiesan:

Número 
de órden 
en los in
ventarios 
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Gobierno,

Pueblos 

en que radican 

las fincas.
CLASE DE FINCAS Y SU PROCEDENCIA,
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anual.

Rs. vn.

Capital 
fijado que sirve 
de tipo á U 

subasta,

Rs. vn,

42

20
24

467

478

484

483

Albacete. . , .

V iilena .,. . . .

Idem ................
Cartagena, . .

Id em .. . . . . . .

Idem . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . .

Una casa callejón del Cármen , procedente de la Co
lecturía de la iglesia de A lbacete.................................

54 tahullas de tierra olivar, partido del Pinar, proce
dente de religiosas trinitarias de V iile n a .. . . . . . . .

30 tahullas tierra olivar, procedente de idem.............
Una casa en la calle nueva, número 49, en el dia 47, 

L. callejón sin salida, P. dicha calle , N. Doña Flo
rentina Bocanet, M. hospital de Caridad , proce
dente de cabildo de beneficiados de Cartagena . . . .  

Una casa calle del Pocico, número 4 4, L. D. Francis
co Lizana, P. D. Francisco Martínez, N. Doña Rita 
M artínez, M. dicha calle, procedente de id e m .. . .  

Una casa subida de D. Ignacio García , números 43, 
4 4 , 4 5 , hoy 4 0, linda L. calle del Pocico. P. dicha 
subida de D. Ignacio García, N. calle de Sanbasar 
y D. Bernardo P eñafiel, y M. D. Diego Jesús Ro
dríguez, procedente de idem...........................................

Una casa, hoy solar, calle deda Palma, núm. 33, linda 
L. y N. so lares , P. la calle , y M. otra casa del 
Clero, procedente de id e m ................... ............. ..

440

97
58

336

492

600

246

2,700

3,233. .4 4 
4 ,933 .,11

8.400 

4,800

45,000

5.400

Los remates se celebrarán en esta capital en la sala-audiencia del tribunal eclesiástico, y regirán 
en ellos y en sus consecuencias el Real decreto de 9 de Diciembre de 4854, y el pliego de condiciones 
formado en su virtud , que se pondrá de manifiesto. La finca cuyo capital exceda de 10,000 rs. tendrá 
doble subasta en Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico en el mismo dia y hora.

Dado en Murcia á 30 de Junio de 1854.®Licenciado D. Joaquín González del Castillo.

Nos el Dr. D. Ramón José García , presbítero, 
del cláustro y gremio de la Universidad literaria, 
abogado de los Tribunales de ia nación y del ilus
tre  colegio de esta ciudad, canónigo de esta santa 
metropolitana patriarcal iglesia, conjuez honora
rio del Tribunal apostólico y Real de la gracia del 
excusado, provisor y vicario general de e*te arzo
bispado.

Hacemos saber qu8 usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
úitimo Concordato, y teniendo presente lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
se saca á pública subasta en venta por lérminc 
de 30 d ias , que empezará á contarse desde que se 
publique el presente en la G a c e t a  oficial de Ma
drid , un solar en la calle de la P laza, núm. 40 , er 
la villa de Puerto R e a l, procedente del convente 
de la Merced calzada de Jerez de la F ro n tera , ca
pitalizada en 6000 r s .,  sin que aparezca gravitar 
sobre dicha finca carga alguna civil ni eclesiástica 
cuya subasta se verificará al dia siguiente del cum
plimiento de dicho térm ino , ó ai posterior si aque 
fuese feriado, ante nos con presencia del Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública de Cádiz ó quier 
le represente en la sala de nuestia Audiencia, d{ 
once á doce de la m añina , en favor del mejor pos*

to r , con las formalidades y circunstancias pres
critas en el antedicho Real decreto, quedando de 
manifiesto el pliego de condiciones en la Secretaría 
de cámara de la dignidad arzobispal y en la nota
ría mayor del infrascrito para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Sevilla á 26 de Junio de 4854.— Doctor 
Ramón José García.«=Por mandado de S. S . , doctor 
Jo ié  Alvaro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PU BLIC A  DE LA S B A L E A R E S .

En virtud de órden de la Dirección general de 
Rentas estancadas, fecha 26 de Mayo últim o,_se 
saca á pública subasta por término de cinco años 
el servicio de la moltura de sal en el molino es
tablecido en esta ciudad, propio de la Hacienda.

El acto del remate tendrá lugar á los 30 dias 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno , celebrándose la subasta en los estrados 
del Gobierno de esta provincia, á ja  una del dia 
siguiente al último de los 30 dias señalados. La su 
basta será presidida por el Sr. Gobernador , con 
asistencia del Administrador de Hacienda publica,



<feí Xmpccíov primero' de  dicftar y
del Promotor fiscal día Hacienda, para te cxrarí esp
iará ¿e EaafiiSefrlo el pliego de condiciones en la 
propia Admciítetractím ba&te el día del remate.

Dicho pliego de condiciones, y  el modelo á q m  
deben su jetarse  ios incitadores para hacer strs pro- 
posicioBes en  pliegos cerrados > son como s ig n e :

Pliego de eon&fetene* te jo  Im  cuales se saca á públi
ca subasta el servicio de la rtioítufa de sal ef¿ el
molino de eMa em lad t propio de la Hacienda.

4? El servicie de la moUora de sal en el ex
presado molino será por térm ino de cmeo 
contados desde et dia en que se le com unique  al 
interesado la aprobación del remate.

2* Las proposiciones se harán  por escrito en 
pliegos cerrados, sajelándose al modelo adj troto, 
Bi dos ó mas de ellas por ser iguales dejasen s o s -  
pendida la adjudicación f se abrirá  en eí acto nue
va lictlñcion en tre  los a a lores de los que hubie
re n  causado el em pate, adjudicándose el servicio 
en el mejor postor , previa la-aprobacícrti del ex
pediente por la Dirección general de Rentas estan
cadas , á quien deberá rem itirse o rig inal

3* El contratista se hará cargo t e  los edificios, 
útiles y enseres que constituyen é\ referido moli^ 
i)o f previo avalúo y formálízacioü de inventario. 
Quedará obligado á devolverlos á lá Hacienda pú
blica al term inar el p resen te  contrato con la p ro 
pia estima con que los re c íb a , siendo de su cuen
ta la conservación f reparación y custodia, así co
mo el pago de las contribuciones generales, loca
les y toda otra imposición ó gasto cualquiera que 
grave ó pueda gravar la propiedad de la expresa
da finca y sus pertenencias.

4? Pedirá y recibirá por quincenas del alfolí ó 
almacenes principales del depósito de Palma por 
peso de 112 libras castellanas las fanegas de sal 
en grano qus necesite , única de que podrá hacer 
nao en el establecimiento para la m oltura y s u r
tido del público, las cuales satisfará ai precio que 
se contrate , que no bajará de 44 re. fanega, cu 
yo pago verificará en el acto en Tesorería.

5? Será obligación del referido contratista ó de 
quien le represente tener siem pre el suficiente 
surtido de sal molida para el consumo del público, 
quedando responsable de cualquier falta que en 
esta parte resulte.

6? Venderá cada fanega de sal molida por pe
so de cien libras al precio que se contrate que no 
podra exceder de 46 rs. vn,, y á su favor quedarán 
las diferencias que resulten  entre el precio y el 
peso señalado: no teniendo derecho á pedir otro 
prem io por razón de mermas, administración y de
mas desembolsos que deba hacer para el servicio 
de que se tra ta , ni compensación de ninguna clase 
en tiempo alguno.

7! Quedará sujeto á la fiscalización de la Ha
cienda y á las visitas que se dispongan por las Au
toridades de la misma, asi como en el caso de des
cubrirse  algún abuso ó falta en el cumplimiento 
del co n tra to , responderá de los perjuicios é in
demnizaciones que correspondan á los 30,000 rea
les de fianza de que tra ta  la condición 9! de este 
pliego, sin perjuicio de la formación de causa y 
demás penas que señalan ó señalaren en lo suce
sivo las leyes, instrucciones y reglamentos contra 
los contraventores y defraudadores de los derechos 
é intereses de la Hacienda.

8! En consecuencia deberá acompañarse p re
cisamente al pliego de condiciones la correspon
diente garantía que consistirá en un depósito en 
la caja de este ramo establecida en esta ciudad por 
el importe de rs. vn. 10,000 en m etálico, ó su 
equivalencia en papel de la Deuda pública conso
lidada, por triplicada cantidad, que será devuelta á 
los interesados cuyas proposiciones no se admitan.

9S El sugeto á cuyo favor se rem ate este ser
vicio deberá aum entar su fianza sobre 10,000 reales 
del depósito de que se hace mérito en la condición 
an terio r hasta la cantidad de 40,000 rs. en m etáli
co ó su equivalente por triplicada cantidad en pa
pel ó en fincas con un tercio de aumento como ga
rantía para responder del edificio-mol i no y demás 
enseres anejos ál mismo que se le entreguen. Los 
gastos que cause la subasta, otorgamiento de la re s 
pectiva escritura y su loma de razón en el oficio 
de hipotecas serán de cuenta del contratista.

40. La subasta se llevará á efecto bajo las re 
glas sigu ien tes:

Prim era. Los pliegos en que se hagan las pro
posiciones se han de entregar cerrados, y después 
de -constituida la Jun ta  de la subasta, al Sr. P re
sidente de la misma en la hora que se fije al efecto 
y  á la vista del público.

Segunda, Al pliego cerrado deberá acompañar 
-el -documento del depósito que acredite la capaci
dad para 'licitar, sin cuya circunstancia no será 
admitido.

Tercera. El Sr, Presidente exigirá que se r u 
b rique en  la cubierta cada pliego por su portador, 
y  los irá num erando ¡por el orden que los reciba.

Cuarta. Loa vez entregados los pliegos no po
d ran  recogerse bajo ningún p re testo  ni motivo.

Quinta. Dada la hora señalada para el rem ate 
se procederá á ab rir los pliegos de las proposicio
nes, que se 'leerán en alta voz por el mismo orden 
con que hayan si cío entregados, tomando-e nota 
por e! actuario de la subasta de su  contenido, y el 
resultado que  -ofrezca m  publicará también para 
satisfacción de los recw T tn tcs .

Sexta. Acto continuo se procederá á la ad ju
dicación del servicio de que se trata en el mejor 
postor .que hubiera llenado las condiciones a s ta -  
túecictes, sin  perjuicio de la superior aprobación, 
conservándose como garantía el documento de de
pósito 'hasta que recaiga, aque lla , devolviéndose en 
¿e! .acto á los xlemás postores sus respectivos decu- 
m ee  tos d  e depósi to^.

Modelo de proposiüim citado en la condm m  t.*
D. F. -ds X., -vecino d e  , hace proposi

ción para  la m oltura -de la sal m  el molino de esta 
ciudad,, propio de la 'Hacienda , con arreglo á Jas 
condiciones publicadas paca la subasta de este ser
vicie en la .G aceta de  M adrid, núm   y ,ea el
Imlelm oficial de esta p rov inc ia , m im  , á las
cuáles se som ete, bajo las responsabilidades esta
blecidas en  las mismas y en las órdenes é  in struc
ciones d-e la m ateria , y  e,frece pagar i  la misma 
Hacienda ía -sal en grano á razón d e . . . . .  es. vn, 
por fanega de 11*2 lib ras , y espeiideria molida al 
público ja i .precio de reales ve l l ón , , , . . fanega 
sde IRC .libras.

Acompaña carta de pago del depósito hecho en

la Tesonería de esta provincia de reales veHefh*. .  * 
en papel é en m etálico, según ía condición 8‘L 
para qaeesto  propaes-ta pueda ser admitida.

te c h a  y firma.

Paioia U de Junio de -= FA O .=* Miguel 
Sánchez López.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

No habiendo iemdo efecto, por falta de licita* 
dores, ía subasta celebrada en esta depeDctencja 
el dia 30 de Junio último para fa construcción ae 
te estantería y demás enseres de carpintería ne
cesarios en eJ archivo de 11, P. de esta provincia, 
anunciada en ía G aceta de Madrid, nún». del 
ám 30 de Mayo último, y en el Boletín oficial de 
dicha provioe-ia, núm, 78 , del 31 del mismo, lia 
dispuesto el Sr. Contador m  saque de nuevo á re 
mate este servicio para el día 20 de! actual, de doce 
á una de 1a ta rde , eon entera sujeción al pliego 
de condiciones f  múdelo de proposición que se  in
sería en aquellos.

Ciudad-R eal 4 de Ja llo  de 4854. =  Rafael S e r -  
rano.

D, Manuel de Olmedo, A dm inistrador Jefe de 
la fábrica de tabacos de Santander &e.

Hago saber que en  el edicto inserto en  la G a
c e t a  de Madrid de 15 del ac tua l, nútn. 5 3 !, lla
mando lid iadores para la enagenacíon de la vena 
de tabaco que du ran te  un  ano produzcan las ela
boraciones de esta fábrica, se estampó  por una 
equivocación involuntaria que eí tipo del rem ate 
es el de 6 rs. quintal castellano á la b a j a , debien
do leerse: «Bajo el tipo á la alza de 6 rs . quintal 
castellano.» Haciendo esta salvedad y  rectificación 
de aquel anuncio por medio del presente para go
bierno de los que qu ieran  in teresarse  en ía lici
tación.

Dado en Santander á 20 de Junio de 1854.=» 
Manuel de O lm edo.^P . S. M ., José María Olarán.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SIERRA
DE FUENTES.

D. Juan Antonio G u e rra , Alcalde constitucional 
de  Sierra de Fuentes.

Hago saber que habiendo quedado vacante la 
Secretaría de este pueblo , dotada con el sueldo 
anual de 2200 rs. v n . , ha acordado la corporación 
de mí presidencia se proceda á su provisión en 
propiedad.

Lo que se hace notorio por medio de la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia para 
que las personas que qu ieran  pre tender dicho em 
pleo presenten sus solicitudes en la Secretaría del 
expresado Ayuntam iento en el térm ino de 30 días, 
contados desde el en que se inserte  por prim era 
vez este anuncio en la G a c e t a  , acompañadas de 
los documentos que previene el art .  3.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

S ierra de Fuentes 5 de Julio de 1854.*= El Al
calde, Juan Antonio G uerra . 3

Se halla vacante la plaza de cirujano de segun
da clase de esta v il la , dotada con 1000 rs. pagados 
por trim estres del fondo m unicipal, y  los 16 rea 
les de re tribuc ión  que paga cada vecino que no 
sea p o b re , pudiéndose calcular en todo 3000 rea
les sin contar los partos.

La provisión se hará con arreglo al decreto 
de 5 de Abril del presente a ñ o ; y los aspirantes 
á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes docum enta
das den tro  del térm ino de un  m e s , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , á  la 
Secretaría de este Ayuntam iento.

Moral de la Reina 4 de Julio de 1854.=Eugenio 
Q uintana.

4.ª se c c ió n .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Ma
ravillas de esta cap ital, refrendada del escribano de S. M. 
y  del uúm ero de la misma D. José G arcía V are la , se 
saca á publica subasta la m itad de una casa sita en esta 
población y su calle de ios Leones, con accesorias á la 
T ravesía del Desengaño, núm eros por la p rim era 7 an
tiguo 12 nuevo, de la m anzana 354 , que tiene sitio en 
su totalidad 1510 pies y  3 /4  con inclusión del grueso 
que ocupan las fachadas y  m edianerías, consta de es
paciosos sótanos, planta baja , su p rin c ip a l, dos segundos 
y  cuatro boardillas, y  se halla tasada en la cantidad de 
1 78,641 rea le s , correspondiendo por lo tanto  á la m itad 
que se cnagena 89,3-20 rs. 17 m r s . , á reb a ja r  cargas.

Para su rem ate se ha señalado el dia 7 de Agosto 
próxim o, á las doce de la m añana, en la audiencia de
5. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l; los que gus
ten  hacer postura acudan á dicho juzgado y escribanía, 
sita en la calle M ayor, núm. 106 , donde se adm itirán  
las que se hicieren siendo a rre g la d as .--Jo sé  García Va
rela.

D. José M aría N a v a rro , Juez de p rim era  instancia 
del partido.

P or este p rim er edicto cito , llamo y emplazo á An
tonio Tifien, na tu ra l de V aloreville, departam ento  de 
Puig de Dome, en  F rancia, de 31 años de ed ad , de 
ejercicio trafican te  am bulante , pa ra  que en el térm ino 
de 30 días, contados desde esta fecha, com parezca ante 
este juzgado á ser notificado de la sentencia im puesta 
por la superioridad de este te rrito rio  en la causa segui
da contra eí mismo y otros por herida causada á Feli
pe Nieva , vecino de M anzanares , la ta rde  de 6 de 
Mayo últim o en la venta  de C onsolación; apercibido 
que <k no hacerlo le p ara rá  el peí j u icio que hubiere 
lugar.

Dado en V aldepeñas á 30 cíe Junio  do 1 8 5 4 .= Jo s é  
María N a v a r r o ^ P o r  m  m andado, Ju a n  Benito Molina.

D Manuel Angel González , Juez de p rim era instan
cia togado de ios de esta corte eró el d istrito  de Palacio 
¡de la misma &c.

Por el presente  y en v irtud  de providencia de di
cho señor se .cita, Pama y em plaza por térm ino de 30 
dias, á contar desdo la publicación de! p resen te , á Blas

FerMMte-2. y Anienlo López, de oficios eí p rim ero  coi* \ 
ehonero' y  es-le im p re so r, § fio d e  que dentro  d esp lazo  
referido  se presenten  en  fa* cárcel' Racional A® A iR* á 
responder á  los cargos que contra ios mismos re*!>Us>u 
ga. causa qire tci uuiioo. de otros, me hallo ín s lru y c rt-  
dú~ por h u rto  y  o c k  teclea de  un frasco de aniseta : bajo 
apercib im iento  que1 de na  verificaría* se  sus-!;andará la 
causa en  rebeldía y  íes p a ra ra  el perju icio  q ue  haya 
lugar*

Madrid 5 de Jubo de 5 S54.— Manuel Angel Gorza- 
f e z .= P o r  mandado de  S. S . , Jcmr? José Garete,

E n v irtu d  de  providencia del Sr- EX Miguel Joven 
de S a la s , Juez de p rim era  instancia  del d fsírita  Qé Ma
rav illa s  de esta, corte , refrendada del escribano del* n ú -  
m ero  Ex Ank>r¿k;- M aeslre „ =* cita r llam a y em plaza por 
segimcte vez y  térfirmo de 29 dios á iodos los que en 
concepto de acreedores se consideren' con derecho  á los 
bienes quedados por fallecimiento de Doña M aría Con - 
eepc-íon E c h e v a r r ía , v iuda de D, B ernardino de E raüa, 
vecinos que  fueron de esta c a r íe , porn que á m ir o  áe  
dicho térm ino se p resen ten  en eí referido  juzgado  y 
escriban ía  á deducir el de que se crean asistidos; a p e r
cibidos que ú& m  verificarte les p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lagar.

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de prov idencia deí s e 
ñ o r IX Francisco Sánchez Ocaña f Juez  de p rim e ra  ins
tancia  del d istrito  del L a v a je s  de esta c o r te ; re fre n 
dada del escribano deí núm ero de fa misma D. Joan  
Francisco M orcillo , se cita á todos los que en concepto 
de acreedores se crean con derecho á tes bienes q ue
dados po r el fallecim iento intestado de D. Prudencio  
José de V eg a , para que den tro  de 30 días acudan á d e 
ducirlo  en form a en dicho juzgado y escriban ía ; bajo 
apercibim iento que de no  verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

B. V icente Blanco  de Córdoba, Juez de p rim era  
instancia de esta villa v su partido.

Hago saber que habiéndose in terpuesto  en este ju z 
gado y escribanía del in frascrito  dem anda por Antonio 
y José A lonso, vecinos d e  Lagunas de la Sarnosa , con
tra  Gregorio Rodríguez, que lo es de M adrid, y que r e 
sidía en térm ino de esta p o b lad o » , al sitio denom inado 
la P a r r illa , sobre pago de 180 4 rs, p receden tes de jo r 
n a le s , se dió á este traslado de dicha dem anda , que no 
evacuó en el plazo que se le designó al e fec to . y en su 
v ir tu d  se recibieron los autos á p rueba , señalando día 
para e lla , lo cual no pudo ejecu tarse por no haber » íd> 
citado el dem andado é ignorar su p a rad ero , asi que he 
señalado de nuevo con objeto de p racticar dicha p ru e 
ba el din 11 del co rrien te  y h un de las once de su 
m añ an a ; mas corno no haya  podido indagarse hasta 
ahora cual sea el domicilio del referido dem andado, he 
acordado á instancia de los acreedores citarle por eí 
p r e s e n te , á fin de que concurra á dicho neto por sí ó 
por medio de p rocurador con poder bastante ; bajo 
apercibim iento de que en otro caso so sustanciarán los 
expresados autos en su ausencia y r e b e ld ía , y ¡e p a ra 
rá  eí perjuicio que haya jugar.

Dado ca  Colm enar Viejo á 1? de Julio  de 1 854. — 
Vicente Blanco de Córdoba. — Por m andado de S. S., 
Carlos López N avarro .

E n  v irtu d  de providencia del Sr, D, Francisco Sán
chez Ocaua , Juez de p rim era  instancia en esta corte, 
refrendada del licenciado D. M ariano F ernandez García, 
escribano habilitado del núm ero de la misma , se cita, 
llama y em plaza por p rim era vez y térm ino de 30 dias 
á todos los que en cualquier concepto se consideren con 
derecho á los bienes relictos por óbito de D. Pedro  A breu, 
n a tu ra l y  vecino que fué de esta co rte  , para  que d en 
tro de él se p resen ten  á deducir el que á los mismos 
puedan te n e r ;  apercibidos que de no verificarlo les p a
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de C astilla la N ue
va, = E n  v ir tu d  de providencia del Excm o. Sr. C apitán 
general de esta p rovincia, se cita, llama y em plaza á 
D. José de Robledo y D. Fabian González Rcvillo, acree
dores á la testam enta ría  de I). Fabian L averque , para 
que den tro  del preciso térm ino de 20 dias se p resenten  
en ei referido juzgado , calle de A tocha, local de Santo 
T om as, piso e n tre su e lo , para en te ra rle s  de una p ro 
videncia que les interesa dada en la mencionada tes ta 
m entaría ; bajo apercibim iento de que pasado sin h a 
berlo verificado les p ara rá  el perjuicio que lia ya lugar.

Don Joaquín Ramón de C aracuel, secretario  hono
rario  de S. M. y Juez de p rim era instancia del d istrito  
de Santa C ruz de esta ciudad Ae.

En v ir tu d  del presen te cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la cusa reducida 
á solar, situada en la calle de la C arne de esta plaza, 
m arcada con el num ero ISO, que en eí año de 17 9 4 to 
mó á censo D. José M aría del Rosario Fernandez J i 
m é n e z , capitán que fué do ejército, como pertenecien te 
á un vínculo, para que en el térm ino de 30 días, con
tados desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del G obierno , com parezcan á deducirlo  en este 
juzgado por la escribanía del in frascrito  , apercibidos 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo la p ro v id en 
cia que recaiga les p ara rá  el perju icio  que haya lugar; 
pues así lo tengo mandado en providencia do 2 í) \le l 
corriente, dictada en los autos que penden en este m is
mo juzgado sobre denuncia de dicha casa por correspon
der al Real Fisco.

Cádiz y Junio  26 de I 8 5 4 .=  Caracuel. =  Por m an 
dado de S. S , , D. Francisco do Paula R ivera y Lozano.

Don Joaquín M arquina, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Molina y su partido .

Por el p resen te  edicto y térm ino de 3 O dias con ta
dos desde su inserción en ía G a c e t a  del G obierno, cito, 
llamo y em plazo á Juan N avarro , n a tu ra l de esta ciu
dad , á fin de que so p resen te  en la cárcel de esto p a r 
tido á cum plir los dos m eses de arresto  m ayor que le 
han sido impuestos con otras penas accesorias, por la 
Excm a. Audiencia T errito ria l de Madrid, en causa por 
heridas al francés A lejandro Bric ; apercibiéndole que 
de no verificarlo le p arará  el perjuicio que ln v a  lugar

Dado en Molina á 5 de Julio de lS 5 4 .= r í Joaq°uin 
M arquina.— Por su m andado , Epifarbo H ernández.

P o r el presente  y en v ir tu d  do providencia del se
ñor D Francisco Sánchez Ocoña, refrendada por el e*~ 
criba no del núm ero i). Mariano Fernandez G arcía, fu 
cita á D, M anano Canezo, im tund  de B arbolla , p ro - .

v k c ia  de  Segovia , h ijo  de Ü Antonio y  de Bofia 
A gustina B enito , easado y áe  35 meo» de  e d a d , secre
tario  que ha sido de la soerected mañera ploro»za «ex- 
trem e iva, • á  fin de que en eC fér mino de  nueve dias 
m  p re sen ten  er¿ la audiencia de dicho señor „ sita  en el 
piso b a jo 'd e  te feem&ortei y citada, esc rib an ía , á oir 
una notificación en  causa: q u e  con tra  r í  roteroo m  m$* 
tru y eq  hajo  apercib im iento  que de no hacería  fe para**
¡rá el1 perjuicio» q m  h a y a  lugar.

P o r  él p re sen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del ■ 
Sr. D. Francisco Sánchez dearte . Ju ez  de  p rim e ra  ins- 
t- n :ia  del d istrito  de Lava p íe s , se cita, fiama y  era- 
plaza á A nten te  A lartínez, alias L abio , para  que en el 
té rm ino  de  n n ev a  d ías , coaUctes desde la  publicación 
de este  a n u n c io , se p re sen te  en dicho ju zgado  y  escri
ban ía  de D. M anuel Sáinz de ía L a s tr a , ú en  fa cárcel 
de Vil t e , á responder á Vos cargos que te  resu ltan  en 
l'a cam a  q ue  m  aquel se tesiriiiye o>n!ra e i mismo 
por lesiones á Tomás A ntonia Díaz.

En v ir tu d  de providencia  deí Sr. D. Miguel Jó  vea 
de S a tas , Juez de p rim era  instancia de  M aravillas de . 
esta corle, re frendada del escribano del núm ero D. An
tonia M aestre, y  á consecuencia de  exhorto  librado por 
et juzgado de p rim era  instancia  de Bal monte {en A sía- 
rías) en autos de concurso vo lun tario  hecho p o r Juan 
de) O so , altes G il, vecina del lugar y p a rro q u ia  de 
R adenayas, concejo  de  Salas, se r i la ,  Rama y emplaza 
á D, José Seco, cuyo para  (.tero d habitación en esta eorte 
se ignoro . p a ra  q ue  en el térm ino de ocho dias se pr&t 
sen te en d k h  > juzgado  y escriban ía  ú fin de hacerle 
saber cierta  providencia dictada en  aquellos autos; 
ap*i cibído que do no verificarlo , sin ai as c h a rle  ni em- 
p' .o zar l e , se devolverá d e b o  eximió:» al juzgado do 
donde  p recede á ¡os efectos oportunos.

Y). Joaquín  M arqu isa  P o zu e lo , Juez de prim era 
instancia cío Molina de A ragón y su partido .

Por el p resen te  se r ita  . U ann y em plaza á Grego
rio  Galón y L ite , natural! de Ariza , vecino de Yille), 
alias] C aram ullo , para  que en el rnm rorogaM e término 

de 3ü días contados desde ía inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de Madrid, se p resen te  en la cárcel de 
esta c iu d a d . á ex tingu ir dos m eses do a rre s to  m ayor y 
dem ás accesorias eri que ha sido condenado por la cau
sa seguida con tra  el m ism o, á consecuencia de las le
siones que ocasionó á su coavecino Isidro  Tom ás, aper- ' 
cabiéndote que de no verificarla le p a ra rá  eí perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Molina á 3 de Ju d o  de 1S 54.— Joaquín 
M arquina Pozuelo .— De su orden, Joaquín López Avllon.

D. Santiago de M otta, Juez de p rim ara  instancia de I 
esta villa de Olmedo y su partido  &e. é

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Manuel 
García Leira, na tu ra l que se dice ser de la ciudad d e  
Córdoba, para  que en el té rm ino  de 30 dias se p r e 
sente en esta cárcel nacional, á fin de que conteste á 
los cargos que lian de d irig írse le  en la causa que <WÉ* 
tra  él se sigue en  este juzgado por haberse fugado dftl 
pueblo de P o sa ld e z , llevándose consigo una pollina d t  
¡a pertenencia  de M arcelino L orenzo, pues de haceríó 
le oiré en justic ia  , sustanciando en otro  caso en su  au
sencia y rebeld ía dicha causa y parándole et perju icio  
que es consiguiente.

Dado en Olmedo a 4 de Ju lio  de 1 S 5 4 .= S an tiag o  
de Molta. — Por su m andado , Ju a n  M artin  Carreíío .

D. Ambrosio Campos y  M olina, doctor en ju ris^  
p rudencia y Juez de p rim e ra  instancia de la v illa  y  
partido  de C eb rero s, en la p rov incia  de Avila.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza p o r tér** 
m ino de 30 dias á las personas que p re ten d an  tener 
derecho á los bienes vacantes por fallecim iento abintes- 
talo  de Mateo Asenjo, vecino que fué do la v illa de las 
N avas de P in a re s , á quien  no se conoce heredero  al
guno forzoso, para que dentro  de dicho térm ino acudan 
á usar de su acción en este juzgado y  por la escribanía 
del r e fre n d a ta r io ; coa apercibimiento* que no haciénda
lo sin mas citarlas y em plazarlas se acordará la pro
videncia que á justicia corresponda.

Dado en Cebreros á 4 de Julio  de 1 S 5 4 .= D r . Don 
Ambrosio Campos Molina. =  P or m andado de S ;-S .,. 
Gregorio Con t re ra s y Va lera,

’ . !- , ,-------------- -------- —“  J

D. Cristóbal de C astro  y Pisa t Secretario  honorario .. 
de S. M ., Abogado de ios T ribunales y  Juez de prim era •
instancia con consideración de ascenso en este p a r t i 
do , Nc.

P o r el p resen te  se cita y em plaza po r el térmiíw 
de un mes, contado desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de M adrid, á los qne se hallen  con dere
cho á los bienes quedados por fallecim iento abintestado 
d e  Doña A ntonia O rganvicles, v iuda de D. Lorenzo Be- 
nitez , vecina que fué de la villa de V ejer de la Fron
te ra , pertenecien te  á este partido  jud icial, á fin de que 
se p resen ten  den tro  de dicho térm ino á deducirlo  en 
forma ; bajo apercib im iento  de que su falta  de concur
rencia les parará  el perju icio  que haya  lugar.

Chichina de ía F ron te ra  28 de Jun io  de 1 8 5 4 .=  
Cristóbal de C astro  y P is a .^ P o r  m andado de S. S .=  
Luis Félix Gonzalo.

No habiendo com parecido D. Ju a n  José V icen te , de 
esta vecindad, y  ausente de esta c o r te , según parece, 
sin saberse su actual resid en c io , á ce leb rar juicio de 
conciliación para que ha sido citado an te  el S r. Teniente 
Alcalde del d istrito  de correos, por D, A ndrés Rodrigué!

t  e z , como apoderado de Dona M aría de V icen te , viu
da de D. Angel de D iego, y  de sus hijos herederos dé 
e s te , sobre presentación  y  liquidación de cuen tas del 
Lempo que estuvieron  en com pañía el D. Ju a n  José de 
\  ícente y D. Angel de D iego , y pago del alcance que 
contra aquel pueda re su lta r , v  de ios réditos legales, 
ha señalado dicho Sr. T eniente Alcalde p ara  que tenga 
efecto dicho acto de conciliación , v bajo ta m ulta  de 40 
rea .e s , en que se le declarará  in c u rs o , el v iernes 14 
del co rrien te  y  hora de las doce del m edio dia.

ftíadrid 8 deJulío  de 1 S54. = , Ignacio P alom ar. .

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaua, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
1.avap.es, re lrondada por ol cscnbano  del núm ero  el

! ú n - . . luel Sainz de la l ^ t r a ,  se venden «a
publica subas!;i varios electos pertenecien tes i  un taller 
de cuches y 130 pares de banquillos de h ie rro ; estando



señalado p a r a  celebrar  su remate  el día 4 7 del corriente 
á  las doce en la audiencia de S. S.

Quien quisiere ente ra rse  de cuáles sean y  sus p re 
cios acuda á la escribanía de dicho Sr. de L a s t r a ,  sita 
en la calle de Calderón de la B a r c a , núm. 3 , cuar to  
bajo.

Madrid 7 de Julio de 1 8 5 4 .= L a s t r a .
E n  vi r tud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 

de Salas, Juez de p r im era  instancia del distri to  de Ma
ravillas de esta c a p i ta l , re frendada  del escribano del 
número D. Nicolás do Ortiz ,  se ha mandado citar  y  em 

plazar  , como por el presen te  se c i t a , llama y emplaza 
por segunda vez y término de 4 o dias á los que se crean 
con algún derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de D. Pedro  José B e n i to , vecino que fué de esta 
c o r te ,  consistentes en una casa, sita en la misma y su 
calle de Mesón de P a ñ o s , números 3 y 6 antiguos de la 
manzana 400 , y  en un a  hacienda raiz ,  sita en el lugar 
de San Mart in do C a r r ie d o , pa ra  que dentro do aquel 
término comparezcan en dicho juzgado por la citada es
cribanía á usar con justificación del que se crean asisti
dos ; apercibidos que  de no hacerlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID *

OBSERVACIONES'METEOROLÓGICAS DEL B U  8 DE JULIO BM 4 854.

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DI &SCCIO*
HORAS. Estado atmosférico.Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reama ur. Centígrado. del v ie n t o .

9 de la m añana . 27,912 708,95 4 6°,0 20°,0 N. i  N. E. . .
I
; Despejado.

M ediodía. . . . . . 27,890 708,39 4 7o,7 22°,4 O. S. O......... Despejado.
3 de la  t a r d e , . . 27,850 707,38 20°,4 25a, 5 S. O. i  0 .  .. Despejado.
6 de  i d .......... .. 27,824 706,71 4 9o,4 24°,2 Oeste ............ Algunas ráfagas.

Calor máximo del dia. 20°. 6 25°,7
Calor mínimo del d ia ........ 8’,6 4 0o,7 Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Del Journal des Debats tomamos las siguientes 
noticias.

La telegrafía privada (Haoas) nos trasmite los 
siguientes despachos.

Yiena 3 de Julio.
Algunos oficiales del ejército austríaco han sa

lido con dirección á Varna.
Hamburgo 3.
Guatro cruceros ingleses persiguen á los navios 

mercantes rusos. El cesaroioich ha entrado en Cux- 
liavan con mercancías de Indias por valor de un  mi
llón de rs.

Hamburgo 4.
El 29 las armadas combinadas estaban en bata

lla frente á Cronstadt. El ataque general se habia 
marcado para el dia siguiente.

Yiena 4.
L'Ost-Deutsche-Post anuncia que la entrada de 

los austríacos en Valaquia es hoy un  hecho consu
mado aunque faltan los detalles.

El Príncipe Gortschakoff era esperado el Jueves 
en Yiena.

Berlín 4 de Julio.
El 4.a de Julio las personas que habitan en 

Varsovia las calles vecinas á la ciudadela, han r e 
cibido la órden de evacuar sus casas, que deben 
demolerse inmediatamente para atender á las for
tificaciones.

Se lee en el Standart.
Yiena 2 de Julio.

: Ayer por la mañana él Barón de Hess ha salido 
para Semlin acompañado de' un numeroso estado 
mavor.

Del Heraldo copiamos lo siguiente.
Leemos en el Nouvelliste de Hamboürg.
Ignoramos cuales sean las proposiciones que el 

Conde de Gortschakoff debe l levar á Yiena, pero es indudable que la respuesta de la Rusia á la in 
timación del Austria ha llegado ya al Danubio, y 
que por consiguiente fué despachada inmediata
mente después de la nota prusiana del 12 que 
dpoya la del Austria. Lejos de consentir en la eva
cuación de los Principados declara el Emperador 
Nicolás que considerará la ocupación de aquellas 
provincias como u n  casus belli, y quiere además 
como preliminar de toda negociación que las pro
vincias den garantías en vez de consentir en d a r 
las el mismo.

Es pues difícil creer  que quieran los rusos re 
pasar el P ru th  , siendo mas p ro b a b le , como se di
ce , que el Príncipe de Gortschakoff establecerá su 
cuartel general en Galatz, tomando allí una fuerte 
posición defensiva. Dícese al mismo tiempo que las 
tropas reconcentradas en la Moldavia , la Podoiia 
y  la Yolinia tomarán la ofensiva contra el Austria 
tan pronto como quiera aquella poner en ejecución 
el convenio ajustado el 4 4 en Constantinopla. Su
ceda lo que quiera , el Austria se halla preparada á 
todo y  se vé en este convenio uno de los medios 
mas seguros para restablecer la paz en Oriente y 
en la Europa.

Escriben de Viena el 28 de J u n io :
La noticia de la m uerte  del general Gortschakoff 

y  del general Luders, divulgada hace algunos dias? 
no se ha confirmado , pero las heridas de estos dos 
generales ofrecen un  carácter grave é inspiran s e 
rios temores. La bala que el general Gortschakoff 
recibió en el pecho no pudo ser estraida , y el ge
neral Luders sufrió una  operación m uy  dolorosa. 
Otros muchos oficiales generales y superiores han 
sido atacados de las calenturas epidémicas que 
diezman el ejército ruso.

A la Gaceta ele Postas de Francfort la dicen tam
bién de Berlín ,  con fecha 29 de Jun io ,  lo si
guiente :

La respuesta del Emperador Nicolás á la inti
mación austríaca no es ya u n  sec re to , au nque  no 
se haya recibido todavía en Viena el testo oficial. 
El gabinete de B e r l ín , lo mismo que el de Viena, 
saben perfectamente á qué a te n e r s e , habiendo re 
cibido hace ya seis dias noticias exactas de sus em
bajadores en San Petersburgo. La respuesta del 
Emperador Nicolás puede hallarse en estas palabras 
del conde Nesselrode : El Emperador deja á la e lec
ción de las Potencias alemanas , declararle la guer
ra ; él quiere la paz. Por otra pa rte ,  el Emperador 
se explicará en una carta autógrafa que escribirá á 
los dos Soberanos alemanes. En otra ocasión dijo el 
conde de Nesselrode al hablar del artículo adicio
nal del convenio austro-prusiano:  No es esta la 
ocasión de decir lo que se qu ie re :  por lo que re s 
pecta á noso tros , sabemos lo que quiere el Aus
tria. También se sabe hoy dia en San Petersburgo 
lo q u e  quiere la Prusia.

Se espera con impaciencia esta carta autógrafa, 
que debe traer  á Berlín el coronel Manteuffeld, 
mientras el general Gortschakoff la entregará en 
Viena. A este diplomático se le espera en Yarsovia 
el 2 de Julio.

Se lee en el Moniteur.
El ministro de marina y de las colonias ha re 

cibido de Baro-Sund un parte con fecha del 27 
de Junio del comandante del Breslaxo anunciando 
que este b uq ue  que salió de Kiel el 4 9 ha llegado 
en cinco dias á Baro-Sund.

El parte  del Comandante Bone termina así :
« Nuestro estado sanitario es perfecto: la epi

demia de la viruela que habia empezado á notarse  
en el Breslau ha desaparecido en teramente. El ser
vicio del buque está en buen  estado. Tengo 90 b u e 
nos cañ o n es , de los cuales respondo.»

Se lee en el W ande re r  de Viena el 30 de Junio:
Escriben de Craiova el 20 que u n  comisario t u r 

co ha llegado á aquella ciudad para hacer los pre
parativos que exige la entrada de las tropas aus
tríacas. Por todas partes se manifiestan las mas vi
vas simpatías por el Austria. Los turcos no han 
ocupado los puntos evacuados por los rusos.

Se lee en el Sun :
La flota francesa está en m uy buen e s tad o , y 

sobre todo el Duguesclin de 92 ca ñones , á bordo 
del cual está el Contra-A lm irante  Penaud. La t r i 
pulación de este buque se ha formado en un año, 
y reina en ella una admirable disciplina. Las otras 
tripulaciones constaban de hombres m uy jóvenes, 
pero u n  ejercicio activo los ha instruido m uy 
pronto.

Reina la mejor inteligencia en tre  los franceses 
y los ingleses. La víspera de la partida de Baro- 
Sund , ios Oficiales franceses han sido invitados á 
comer por los del navio Almirante Duque de We-  
llinqton.

El rmparcial telegráfico no trae hoy parte n in
guno.

De las Hojas autógrafas tomamos las noticias s i
guientes :

El correo que llegó esta mañana confirma lo 
que dijimos acerca de la aparición de las escua
dras combinadas delante de Cronstadt.

Según el Moniteur de Paris no se trata por aho
ra de a ta q u e , sino de u n  reconocimiento, lo cual 
nos parece m uy n a t u r a l , porque la plaza de Crons
tadt tiene inmensas fortificaciones profusamente 
artilladas.

El periódico oficial de Paris no anuncia todavía 
la negativa del Czar á la invitación de Austria para 
que evacuase los Principados; pero asegura que 
las relaciones diplomáticas en tre  Rusia y las Po
tencias alemanas están bajo un pie muy tirante, y 
por consiguiente se cree m uy probable que la res
puesta del Czar está concebida en los términos que

se supone. Esta respuesta debe ser traída á Viena 
por el Príncipe Gortschakoff. El Embajador ruso 
en Viena se re tira ,  y en su lugar quedará un  Mi
nistro plenipotenciario. No se cree que por ahora 
al menos haya rompimiento de las relaciones di
plomáticas.

Una caita particular de Viena fecha del 1? d i
ce que una división francesa y otra inglesa lle
garon el 46 á Andrinópolis. Hé aquí los partes te
legráficos que nos ha traído el correo ordinario:

Londres 3 de Julio por la tarde.
El Rey de Portugal,  el Duque de Oporto y los 

personajes de su séquito han partido del palacio 
deBuckingam hoy á las cuatro, dirigiéndose á Bru
selas por Ostende.

El Globo anuncia  á su vez que Rusia lia con
testado con una negativa absoluta.

Con fecha 28 de Junio dicen de Bucharest que 
el 4 de Julio debía ser completamente evacuada la 
pequeña Valaquia hasta la línea de Silistria á Joks- 
chany. El General Liprandi establecerá su cu ar 
tel general en este último punto. El cuerpo del 
General Luders va á ocupar á Galatz, Rein é Isak- 
cha, en tanto que las tropas del General Uschacoff, 
que se hallaban en estas plazas, se dirigen hacia 
la boca del Danubio de S311 Jorge.

No hay rusos en las cercanías de Rasowa , y 
las tropas irregulares avanzan hasta Czernawoda. 
Escriben de Galazt el 22 que los turcos van á e n 
t ra r  en la Dobrutscha. Las medidas tomadas por los 
rusos indican que esperan una operación combi
nada de las escuadras y el ejército t u r c o , dirigida 
á destruir  la flotilla rusa del Danubio y recupe
rar  la Dobrutscha. En los primeros dias de Julio 
se celebrará en Schumla un gran consejo de guer
ra , al que asistirán Omer-Bajá , el Mariscal Saint 
Arnaud , lord Raglan y Alí-Bajá, y en el que se 
acordará definitivamente el pian de operaciones 
ofensivas.

Cartas directas de Schumla del 4 8 anuncian 
que Mustafá-Bajá, que manda el cuerpo de obser
vación de Besard¿chick, se dirigía el mismo dia 
hacia el m uro  de Trajano por Slandschick, debien
do seguirle otros cuerpos. Parece indudable que 
la nueva línea de operaciones de Omer-Bajá se 
dirigirá hacia la Dobrutscha y Silistria. Han llega
do á Viddin algunos turcos que habían hecho pri
sioneros los rusos,  y que han logrado escaparse. 
Sfi n n e i a n  del mal trato ano han sufrido.

El Gobernador de Bosnia, Churchid-Baji  , ha 
recibido de Constantinopla amplios poderes res
pecto á Montenegro. Si los montenegrinos cometen 
actos hostiles penetrará  en aquel pais inmediata
m e n te  un  ejército turco. Se ha dejado al juicio del 
Bajá la apreciación del casus belli.

En los conventos de los Principados hay m u 
cha prevención contra Rusia, á causa de los obstá
culos que ha puesto á las comunicaciones con el 
Patriarca de Constantinopla.

El Príncipe Luciano Bonaparte se consagra á 
la ca rrera  eclesiástica , habiendo recibido en Roma 
la nrimera tonsura.

Bolsas extrangeras.
La de Paris présenlo el 4 el mismo aspecto in

significante que viene observándose desde algunos 
dias. El 4 ^ subió 25 céntimos y el 3 bajó otro 
tanto. No hay  mas explicación para esto que las 
oscilaciones del juego. En nuestro  concepto los 
fondos franceses han llegado á la mayor altura á 
que pueden aspirar en tiempo de guerra , y no 
harán  poco con mantenerse á los precios actuales. 
Si subiesen mas seria preciso suponer que el dia 
de la paz se pondrían á 4 4 0.

No circularon noticias políticas.
Fondos españoles.
Amberes 3: 36 1/8 din. 4 8 7/8 din. A m ster-  

dan 2: 35 3 /4 ;  4 9. Francfort 4?: 36 5/8 din.: B ru
selas 3: 35 din. 4 8 4 5/4 6 din.

La misma correspondencia autógrafa publica los 
siguientes despachos telegráficos.

Londres martes 4 de Julio por la tarde.
El Gobierno inglés ha resuelto que se forme 

inmediatamente una nueva escuadra, la cual se 
compondrá de 4 2 navios, la mayor parte de hélice 
y de 6 fragatas.

Los fondos no han tenido hoy alteración. Con
solidados 93 5/8. Exterior esp. 38 •£. Diferida 4 9.

Paris miércoles 5 de Julio por la tarde.
El Almirante Napier después de haber hecho 

un  reconocimiento de las fortalezas de Cronstadt se 
ha convencido de que es indispensable para ata
carlas con éxito , tener tropas de desembarco. Las 
ha pedido con urgencia.

Bolsa de hoy :  el 4 i  98-50 ;  el 3-73. Exterior 
esp. 37 4/8. Interior 34 3/4,

INTERIOR.

Del Boletín de Comercio de Bilbao copiamos la 
siguiente parte comercial.

Redon Junio 30 (Francia).
Gracias á la tem peratura  que se ha mostrado 

estos últimos dias con mejor aspec to , los cereales 
han experimentado bajas de bastante consideración. 
Los trigos se hallan ya con 4 frs. de baja en cada 
hect., los centenos con dos y el trigo llamado aqui 
sarrazin con 2 y 75 ; de manera que los cotizamos 
como siguen •

Trigo de 4! c la se . . . .  34 frs. hect.
Idem de 2- id  30 id.
Idem de id........... 29 id.
Centeno d e ...............  24 á 25.
Avena de 4 ?.........* . .  4 2
Sarrazin  4 3 á 4 4.

Las harinas aun conservan firmes sus precios 
y se detallan corrientemente á razón de 200 rs, el 
saco da 4 00 kilogramos.

Burdeos 2 de Julio,
Buenas entradas de trigos y harinas de España 

hemos tenido estos últimos dias, y á pesar de las 
necesidades que se infiere tengan estos pueblos 
vecinos, como se presentan muchos vendedores en 
el mercado, los compradores rehuyen  , y aquellos 
artículos indican claramente tendencias á la baja.

Ya tenemos muestras de nuevos y buenos cen
tenos y por consiguiente los precios de este grano 
han comenzado á deprimirse.

Las harinas acaban de recibir buenos refuerzos 
de esa plaza y Santander , da donde procede el 
último cargo de 51,000 kilógr. recibidos por el b e r
gantín francés Adelaide , capitán Renoux que su
bió el puerto el 29 del pasado Junio.

Valencia 30 de Jimio.
Trigos. Esta semana se ha presentado el m e r 

cado encalmado especialmente en los candeales, 
que por las abundancias y malas noticias de Cata
luña no hay com pradores , y si así continúan se 
declara mas la baja. Los trigos de la hue rta  han 
declinado sensiblemente, van entrando algunas 
partidas m uy granados, pero lo general son b lan
cos, y se teme que cuando haya mayores e n tra 
das baje por la abundante cosecho. Los últimos 
precios de ayer  fuera de puertas son : candeal 
de 4 50 á 185; de Castilla de 4 60 á 4 80; de la 
huerta  de 4 44 á 4 55; geja de 145 y 4 65.

Arroces. Menor animación que la semana a n 
terior , porque las demandas han dism inuido; sin 
embargo se sostienen los precios de 20 á 24^ los 
de tres pasadas; de 48 á 4 9£ los de dos ,  y de 47 
á 48 los mas flojos.

Alubias. No son tan buscadas , aunque no han 
cedido nada del favor que alcanzaron á primeros 
de mes. Algunas partidas se cedieron ayer á 4 5£ 
superiores del Pinet, y á 43 las de la Mata.

Garrofas. Continúan algo encalmadasy los mis
mos precios de 3 á 3£ rs. arroba.

Ajos. EMa cosecha es abundantísima este año. 
Solamente en el pueblo de Nules se calcula en 
cien mil ristras  ú horcas , que se están vendiendo 
por los comisionados Tomás Gimeno , Guardiola, 
Palmer y Llorens, á 3 rs. vn. una.

Aceites. Siguen encalmados y sin variación de 
precios de 37 á 40 rs.  arroba según clase.

Sedas. Las escasas partidas que van entrando 
e n  la lonja se venden desde luego de 75 á 80 rea
les según clase.

Zaragoza 2 de Julio.
El campo se encuentra  en muy buen estado y  

por las noticias que se tienen , lograremos una 
buena cosecha de cereales y aceite. Los precios á 
que hoy se expenden en eMa ciudad son los mis
mos de la nota adjunta.

Trigo. Fanega aragonesa de 4 5 á 4 7 rs, según 
clase.

Cebada dicha de 6 á 7 rs.
Alubias en refracción de 23 á 24 rs.
Aceite arroba aragonesa de 46 á 48 rs.
Vino de 8 á 9.
El aceite tiende á la baja y es de esperar que 

m uy pronto saldrá al mercado á precios mas aco
modados.

Del Comercio de Cádiz tomamos lo s igu ien te :
La abundancia de materiales y el in terés de las 

noticias de estos dias no nos han permitido publi
car hasta hoy la siguiente carta de nuestro corres
ponsal de San lúcar,  en que se nos habla de las 
fiestas celebradas en aquella ciudad con motivo de 
la llegada de SS. A A. RR. los Sres. Duques de Mont- 
pensier.

Sanlúcar de Barrameda 4? de Julio.
Los augustos Príncipes se han dignado honrar  

este tea tro ,  asistiendo á (as funciones que en él se 
dieron las noches del martes y jueves últimos. En 
ambas la concurrencia ha sido escogida y num ero
sísima, observándole todos los palcos y  plateas 
ocupados por señoras adornadas con gusto y fina 
elegancia. Los actores se han esmerado, y la luci
da y numerosa compañía de bailes que dirige el 
Sr. Martínez ha correspondido á la justa fama que 
disfruta.

SS. A A. RR. en traron á la hora prefijada en el 
c a r t e l , y fueron recibidos por el Sr. Alcalde, acom
pañados de una comisión del Ayuntamiento y del 
Sr. Brigadier de artillería. Al sonar la marcha Real 
tocada por la orquesta , la concurrencia que ocu
paba las localidades so puso de pie y saludó coa 
respetuoso cariño á los virtuosos Infantes, objeto 
del aprecio general.

El palco que ocuparon SS. AA. RR., así como la 
escalera y corredor que á él conduce , y la sala 
destinada para el descanso de los regios persona
jes, estaban adornados con sumo gusto y esquisita 
finura, tanto por su rico mueblaje cuanto por las 
abundantes y hermosas flores y macetas que con 
inteligencia se encontraban perfectamente distri
buidas. El pavimento se hallaba alfombrado por 
finas bayetas blancas y  encarnadas, y el cortinaje 
del palco era do seda dé los colores nacionales.

En ía sala do de:c-anso habia un sencillo r e 
fresco que la municipalidad ofrecía á los amables 
y simpáticos Infantes. Justo es hacer mención de 
ios Sres. D. José de Ambrosy y D. Juan Martínez 
y Gutiérrez, individuos del Ayuntamiento, á quie
nes él Sr. Alcalde encargó todo lo respectivo al 
teatro , los que han correspondido con su buen 
celo á la confianza que en ellos depositó la Auto
ridad.

La baila y angelical Infanta ha concurrido las 
dos noches vestida con riqueza y buen gusto, y 
su semblante lleno de hermosura y atractivo ha 
hecho crecer el amor sincero que con tanto en tu 
siasmo le profesan los sanluqueños.

El dia de San Pedro hubo en la parroquial so
lemne función de iglesia que estuvo magnífica y 
por la tarde se corrieron dos toros con cuerda, para 
que el pueblo goza¿e en la celebridad y alegría de 
haber llegado nuestros Príncipes á honrarnos con 
su permanencia en este afortunado pueblo du ra n 
te la estación del verano.E! Ayuntamiento, conocedor de los nobles s en 
timientos de nuestros Infantes,  sabe que el mejor 
obsequio que se les tr ibuta es el socorro al nece -



sitado, k i i  teta corporación ha celebrado la feliz 
llegada de los ilustres Duques repartiendo á los 
pobres de esta ciudad 700 limosnas de pan y_car- 
p e , cuya distribución se ha hecho por ios Señores 
'ñeg¡dores.Además ha dado la municipalidad media libra 
de carne por plaza á la tropa de caballería V 
artillería que se halla en esta , así como á la t r i 
pulación de la faiúa de la Capitanía general del 
departamento y á los pobres de la cárcel.

Estos hechos y las mejoras de la población son 
las mas elocuentes apologías de las corporaciones 
tmp.aroadnft la A d m i n i s t r a c i ó n  lo ca l .

Hoy á las tres de la madrugada ha sando para 
Sevilla* en lino de los vapores de la carrera ,  el̂  ba
tallón de cazadores de Ante-quera con que fué r e 
forzada hace tres ó cuatro dias la guarnición de 
esta plaza. Una compañía de dicho cuerpo, que es
taba destacada en San Fernando, salió mas tarde en 
el vapor Rápido con destino también á Sevilla.

Ha muerto en la Coruña el joven escritor Don 
Antonio Neira de Mosquera, cuyos escritos sobre 
Santiago hemos publicado varias veces en la Ga
c e t a . El Coruñés dedica a su m uerte  las siguien
tes l íneas :Ayer fueron conducidos á su última morada ios 
restos mortales del jóven pero conocido é ilustrado 
escritor gallego D. Antonio Neira de Mosquera. Víc
tima de una "larga y  penosa enfermedad, fdleció 
á  los 34 años , dejando su esposa y u n  niño de 
tierna edad. Nuestro amigo se distinguía como li
terato y  como arqueólogo. Las tradiciones, así 
religiosas como literarias, monumentales como h is 
tóricas del antiguo reino de Galicia , iénian en 
él u n  celoso ó inteligente investigador é intér
prete. j Que la t ierra le sea l e v e !

VARIEDADES
CAMINO DEL MAR DE AZOFF.

PUERTO DE TAN G A D O .

La paite  alta del mar de Azoff se hiela antes 
que la b a ja , pues contiene agua dulce y es mas 
estrecha.Tangarog es una ciudad situada al fondo del mar 
de Azoff: Pedro el Grande había hecho construir 
un  puerto ,  á fin de que los buques pudieran p a 
sar allí el invierno, el cual se encuentra destro
zado en la actualidad. Los buques cargan en la 
bahía y están expuestos á la impetuosidad de los 
vientos, lo que ocasiona bastantes gastos para car
gar : la mayor parte son de Odessa, y aumentan 
también los premios de los aseguradores , á causa 
de la poca garantía que ofrece la rada y por la pe
ligrosa navegación del mar de Azoff.

El comercio de exportación de Tangarog se d i
vide en dos p a r te s : de comestibles y de los pro
ductos de la S iberia , que primeramente por el rio 
Volga y en seguida por el Don bajan á Rostoff, 
donde forman el depósito general. Los trigos se 
compran la mayor parte en las provincias inmedia
tas. Los artículos de la Siberia son adquiridos en 
Rostoff por los negociantes de Tangarog y  llevados 
por medio de cabotaje sobre esta última plaza, de 
donde se cargan para el extranjero. Estos artículos 
consisten en h i e r ro , co b re , pe leter ías , sebos, cue
ros ,  pieles saladas, cera, manteca , cola de pesca
do y telas , agregándose además las l a n as , los pes
cados húmedos y salados, y el caviar. Las lanas se 
compran ordinariamente en las provincias del Cáu- 
caso ó de los cosacos del mar N eg ro , y los pescados 
de los cosacos del Don.

Es necesario advertir ,  relativamente al comer
cio de importación, que no es permitido importar 
á Tangarog mas que los solos artículos no sm eep- 
libles de contagio, como son vino, aceite, frutos 
secos &c. Tangarog no recibe del extrangero mas 
que aceites, vinos y pasas. Los aceites importados 
llegan generalmente del Archipiélago y son de una 
calidad inferior, propios únicamente para el a lum
brado de las iglesias y edificios públicos, pues los 
rusos nunca consumen aceite para los alimentos, 
empleando solo manteca de vacas, y velas de es
perm a y sebo para el demás consumo del a lum
brado de las casas y tiendas. Los vinos son de una 
calidad fuerte como los de las Islas de Metelino, 
Santorin y Ko-orick: convendría importar allí vi
nos de Cataluña, de Málaga seco, de la Isla de Cer- 
deña y de la ribera de Gerona, pues son vinos 
navegables, fuertes y con mucho espíritu , y  su 
venta se haría con grandes utilidades, mientras 
que en Odessa no se puede vender mas que vino 
dulce y fino.

Los países que alimentan el comercio de Tan
garog son casi todavía nuevos,  como son los dis
tritos de Isium de Slavenoscrbsk y de Starobelk, 
del Gobierno de Khar-Koff, y los distritos de Bah- 
k u ron t ,  del Gobierno de Ecathermoslaff: en las 
inmediaciones de estos pueblos hay muchos grie
gos, genoveses, rusos y a'gunos franceses.

Los buques están obligados á pasar 20 kopeck 
(2 4/2 rs.) por tonelada para la manutención de las 
farolas en el mar Azoff.

Hace muchos años que la ciudad de Tangarog 
goza de varios privilegios , el de imposición de ios 
negociantes bajo el nombre de Childa (clase): la 
primera paga .2000 rublos al año ; la segunda 1800, 
y la tercera 800 para poder traficar con el extran- 
gero, y este mismo derecho se halla establecido 
en todos los puertos del mar Negro y Azoff. Se 
percibe anualmente el 10 por 100 sobre las rentas 
de la aduana para reedificar el antiguo puerto ,  el 
cual no podrá nunca servir mas que como un lu 
gar de seguridad á los buques de cabotaje para pasar allí el invierno.

El comercio de exportación é importación de 
este puerto con el Mediterráneo duran te  el año 
de 1826 ha sido mas considerable que el de 1825. 
Los aceites de oliva , los frutos secos y los vinos del 
Archipiélago lo han hecho mas abundante. Estos 
productos, que hacen su consumo en el interior del 
im perio ,  han encontrado bastantes especuladores. 
El comercio de este líquido se ha paralizado hace 
algún tiempo, aunque su consumo no se ha dismi
nu ido, poique los cosacos, de algunos años acá, 
se han entiegado al cultivo de las viñas.

Los consumidores agregan á la calidad, que es 
bastante buena , el precio de un tercio del simple 
derecho de entrada que pagan los vinos del Archi
p ié lago , y de la mitad de los de Francia , Sici
lia &c. Ilay que p iesum ir  que el comercio de este

articulo, en otro tiempo m u y  considerable por las 
telas del Archipiélago y de las inmediaciones de 
Constantinopla , desaparecerá insensiblemente ca
yendo en abandono.En el de 1825 en traron en el puerto de Tanga
rog 35 buques sardos, que exportaron por valor 
de 880,600 rublos ,  asignaciones de mercaderías, V 
el de la importación subió á 577,500 rublos.

Si se compara la importación del año de 1826 
con los precedentes, se encontrará mucho mayor, 
no porque los productos extraogeros no hayan 
entrado en la misma can t id ad , sino porque ol 
contrabando que se hacia entonces fué aniquilado 
por las sabias y severas disposiciones del G obier-  
nOi El principal comercio de exportación que este 
puerto ha lucho duran te el corriente año con los 
del Mediterráneo, particularmente en Génova y 
Liorna, ha sido trigo: también se han verificado 
algunas exportaciones en h ie rro ,  pieles y lanas 
comunes labradas. Se ha importado alguna canti
dad de azúcar , café y aceite de oliva : tocante á este 
último a r t ícu lo , encontraría una salida m uy con
siderable si fuese mas c'aro y  puesto en tarros 
como los del Archipiélago, y principalmente de la 
Canea ( ciudad de la isla de Candía).

En e*.ta época entraron en el puerto do Tanga
rog 27 buques sardos que exportaron cerca de 
28,000 chelwert de trigo y varios otros artículos 
insignificantes; el todo por el precio de 500,000 
rublos asignaciones.Ningún producto del Mediterráneo fué impor
tado; la mayor parte de los buques sardos llega
ron en lastre y algunos con especie en oro ,  plata, 
café y plomo en pedazos; otros lo verificaron con 
cargamento de mercaderías de Sicilia ó de Grecia.

Pocos fueron los buques que llegaron propor
cionalmente á las necesidades que se presentaban, 
lo que ocasionó un aumento sensible en los fletes. 
Varios negociantes determinaron enviar sus trigos 
á Kestch , con la esperanza de encontrar allí b u 
ques por fletar, pero inútilmente; estos trigos fue
ron depositados en los almacenes para ser em bar
cados cuando fuese abierta la navegación.

PAPEL DE MADERA.
La sociedad imperial de Francia presentó en 

una de sus últimas sesiones la comunicación que 
ha recibido sobre el nuevo procedimiento de em
plear la madera en la fabricación del papel. Según 
su au tor,  la primera operación es la do descorte
zar el á r b o l , después de lo cual se parte da nr  do 
que una máquina de tr i tu ra r  las maderas tintó
reas pueda reducirlo fácilmente á pedacitos; estos 
se ponen á remojar en sgua durante seis ú ocho 
dias,  haciéndolos secar después. El inventor a tr i 
buye la eficacia de su procedimiento á las aguas 
que emplea , y  son las del rio Doiier que corre en 
las cercanías de Mulhouse. Por medio de un  molino 
harinero se reducen á polvo m uy menudo los p e -  
dacitos de madera ó astillas y se mezclan con la 
pasta del p a p e l , continuándose la operación como 
se hace ordinariamente. Todas las maderas blan
cas de á lam o , t i lo , sauce &c., se prestan muy bien 
á esta operación.

En el primer ensayo se ha hecho uso de un  ála
mo de 30 centímetros de diámetro y se ha conse
guido trasformarle  eh un papel perfectamente ela
borado, cuyas m uestras  se manifestaron á loscoiu 
currentes.

PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DEL
ALMIDON.

Se toma una cuba (1,000 kilogramos) de arroz, 
entero ó tr i tu rado , con su cascarrina ó sin ella, 
y se som ete , como ordinariamente se practica, á la 
acción de una legía alcalina cáustica, prefiriendo 
la de sosa á la de potasa, como mas económica, y 
por no tener  tanta tendencia á volver el í Imidon 
delicuescente. Después que ei arroz ha estado in 
mergido en la solución alcalina duran te  un espacio 
de tiempo suficiente para destru ir  !a afinidad del 
almidón con el g lú te n , se lava, se muele y se re
duce á pulpa.

Esta pu lp ase  introduce en una e s p e c i e m a n 
tequera (vaso de madera que sirve para batir  la 
leche y hacer manteca) con 225 litros de una solu
ción de borraj y de cal. Para p reparar  esta solu
ción , se disuelven 9 kilogramos de borraj en sufi
ciente cantidad de agua ca l ien te , para formar des
pués del enfriamiento una solución saturada (es 
d e c i r , 20 partes de agua por 4 de b o r r a j , y se 
vierten 180 litros de esta solución sobre medio 
hectolitro de cal viva (hectolitro es la medida de 
100 litros); se agita cuidadosamente la mezcla, aña
diendo á la misma , si es necesario, el agua para 
obtener los 225 litros. Se deja la mezcla en reposo: 
todas las materias no duueltas  se precipitan al 
fondo ó se elevan á la superficie; se saca la parte 
c lara , y se ju n ta  á la pulpa.

Se agita la mezcla en la mantequera duran te  
cosa de tres horas ,  ó hasta que la solución haya 
reaccionado convenientemente sobre la materia 
pulposa: después se trasporta la materia á una 
c u b a , en la que se le añade un volúmen igual do 
agua , y se agita vivamente. Se deja el almidón 
depositarse: después se lava; se le purifica; se 
vacia el molde, y se le hace secar de la manera 
que ordinariamente se practica.

En vez de emplear una solución de borraj y  
de cal puede hacerse uso de borraj solo, ó de b¡~ 
tai trato de potasa también s o lo , en el procedimiento arriba indicado.

El almidón se extrae de las demás materias fa
rináceas y  de las leguminosas, reduciéndolas á pu l
pa y  sujetándolas al procedimiento que acaba de describirse.

ENFERMEDAD DE LAS VIÑAS.
Escriben del Mediodía de la Francia , que para 

destruir el oidium  de las viñas h i  dado m uy bue
nos resultados el empleo de la flor de azufre por la via húmeda.

Receta.
Dos y media libras flor de azufre.Quince onzas sal común.
Ocho porrones de agua de fuente.
El todo se mezcla bien y á las dos horas puede servirse de ella.

Modo de usarlo. Se loma una escoba fina,  se 
moja de aquella agua y se van rociando las cepas 
cuyas hojas están enfermas, dentro tres ó cuatro dias quedan curadas.

Sería dé desear que nuestros labradores proba
sen este n u e v o  descubrimiento que se asegura que 
ha dado m uy buenos resultados en Thomery y 
otros puntos.

Aparato para im p rim ir , de Siemens^ E s t e  apa
rato es m uy semejante ,  en cuanto al movimiento, 
al que si¡ ve para la conversación. Se ha suprimido 
el teclado y se ha reemplazado la aguj* por un 
cuadrante de acero que tiene en relieve las mis
mas letras que las teclas; este cuadrante está cor
tado en tre  las letras para que cada una de ellas 
pueda ser levantada aisladamente.

Debajo de las letras de este cuadrante  hay un 
martillo unido á la extremidad de u n í  fuerte  pa
leta que está sometido á la acción de los polos da 
un  electro-iman. E! contacto de la corr ien te  eléc
trica que pisa por el hilo de este e lectro-im an se 
establece por el golpe alternativo de la paleta que 
hace mover el cuadran te ,  de modo que la paleta 
de impresor no tiene tiempo de obrar  cuando el 
cuadrante gira sin detenerse,  puesto que su masa 
es mas considerable que la de la paleta que hace 
m archar el cuadrante ,  y que tiene además que 
reco rrer  un  camino m is  largo.

Encima dei cuadrante hay un rodillo im preg
nado de tinta y que recibe su movimiento de ro
tación del m u  tillo impresor. La b a n d a  de papel 
está sostenida sobre dos poleas , y pisa en tre  el 
rodillo y e! c u ad ra n te ; esta b uida es arrastrada 
por el movimiento del rodillo, de modo que á cada 
impresión avanza siempre el papel el intervalo de 
dos letras.

La acción ó manejo del aparato que  expide, no 
cambia cuando se imprime en la estación que re 
cibe , porque el tiempo de parada que exige el 
bajar la tecla es mas que suficiente para la im
presión.

E>tosaparatos son de fácil manejo; pero tienen 
el inconveniente de marchar len tam en te ,  de exi
gir una corriente m uy  enérgica y de ser m uy di
fíciles de arreglar.

Aparatos de auxilios.— Este sistema se compone 
de un  recep tor ,  cle una campana y de aparatos 
interruptores.

Sobre el cuadrante del receptor están grabados 
los nombres de las estaciones en que se hallan co
locados los aparatos in terruptores .  La corriente 
eléctrica pasa con>lanlemente por la cam pana,  por 
el receptor y por la línea , de modo que la im an
tación de sus electro-imanes es permanente.

El hilo de la línea atraviesa los aparatos in te r
ruptores  que están dispuestos para cortar  la co r
riente tantas veces , en cada vuelta de manivela, 
como unidades representa el número de la estación 
en que están colocados.

Basta pues para advertir  que un  tren  necesita 
socorro é indicar el lugar en que se halla deteni
do, dar una vuelta á la manivela del aparato in -  
te i ru p to r  para cortar U corriente , que se desen
ganche la campana , y que la aguja del receptor 
se coloque sobre ei nombre de la estación que 
pide auxilio, puesto que á cada interrupción de la 
corriente avanza la aguja una división.

Estos aparatos tienen la vent»ja de poder ser 
manejados por todos los empleados; ofrecer una 
gran seguridad , y dar  en un  segundo la señal de 
un tren  apurado y el lugar en que se halla.

Funcionan h ice ocho años en ei camino de 
hierro de Saint-Germaiu.

Terminaremos este artículo por un  hecho muy 
curioso, bajo el punto de vista históiico, que aca
ba de ser indicado por un diario de Glascow , el 
Commonwealth. Los documentos auténticos que 
cita, patentizan que el telégrafo eléctrico ha sido 
descubierto en Escocia en 1753.

Hace un siglo que en el tomo X V , pág. 78 del 
Scots-Magazine, se ha podido leer una carta facha
da en Beufrew el 1.° de febrero ,  y en la que una 
persona que se firma solamente C. M. descube 
nuestros telégrafos actuales, con la diferencia, sin 
em b arg o , que propone tantos hilos como letras hay en el alfabeto.

Esta ca rta ,  sumam ente cu riosa ,  se encuentra 
traducida en el último número del Cosmos-, ei la h a 
ce desvanecer completamente los derechos de pr io
ridad de Lesage, cuyo proyecto d ía de 1774: de 
Lomond, que no hizo su experiencia Insta 1787* 
de R e lse r , que escribía en 1794 : de Salvá, del que 
no se ha hablado hasta 1796.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Julio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 86 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 9.
Amortizable de segunda clase, 4-75 p.
Fomento de 2000 r s . , 7 4 p.
Acciones del Banco de San Fernando, 98 p.

CAMBIOS.
Lóadresá90 dias, 51-40.—París á 8 d. v., 5-28 p. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. j

ii
l

Daño. Benef.

Alicante. . 4 /2 | I
Jaén.......... ! 4/2Almería.. 1/2 d. I¡Málaga...  . j 3/8Badajoz. . 1 /2 P- |j(Murcia... . 4 hBarcelona. 1/2 P- (Oviedo.. . .  | 1 /2Bilbao.. . . par p. «Palencia... ' par.Burgos. . . par d. ¿Santander. | 4/4 d.Cáceres.. . 1/2 p. «Santiago.. . !! 1 /4 P*Cádiz. . . . 1 /2 [Sevilla.. . . 1/4 p.Córdoba.. 1 /2 ¡Valencia . . 3/8Coruña. . . par d. Valladolid. par.Granada. . 3/4 p. [Zaragoza.. 5/8 p.

ANUNCIOS.
O b r a s  p o é t i c a s  del Excmo. S r .  D. Juan 

Nicasio Gallego, Secretario que fué de la

Rea! Academia española, reunidas y pd- 
biieadas por la misma Academia. Un to
mo en 8." mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde, núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de C arretas, y en 
la librería de González, calle del Prín
cipe.En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obra3 de la Aca
demia :

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición, recientemente publica
da.—En pasta 88 rs.—En papel 16.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real órden para todas las escuelas pú- ; 
Micas.—En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionari se rebaja el 5
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 50 en adelanto.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Pron
tomando de una vez 200 ó m as ejem
plares. 1

GRAMATICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, p o r
D. Santiago Vicente García.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 14 rs. 
ejemplar en rústico. 3

G r a m á t i c a  l a t i n a  con cuadros sinóp
ticos para facilitar su estudio, por Don 
Santiago Vicente G arcía: obra de texto 
para la enseñanza de la lengua latina.

Véndese á 16 rs. en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 3

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y 
municipal de Madrid, y regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á irs. en el despacho de libros
de la Imprenta nacional.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—

Sinfonía.— El Valle de Andorra, aplaudida zarzuela en 
tres acles.— El desastre de Sinope.

No habiendo sido posible al Sr. Gaztambide ejecutar - 
?u beneficio dentro de la temporada teatral que con
cluyó en 80 de Junio, y habiéndose ausentado de Ma
drid varios actores de los que desempeñaban el Valle 
de Andorra, ha recurrido á la señora Ramírez, al pri
mer tenor D. José González , que se halla de paso para 
Sevilla, y á los señores Salas, Caltañazor y Calvet, los * 
cuales so han prestado gustosos en obsequio al beneficiado

G ran exposición óptica de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. N icol i no Calyo, abierta  
bajo los auspicios de S. M. la R eina en el piso bajo  del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atochfc 
desde las siete de la tarde hasta las onco de la  noche.

SEGUNDA SERLE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Ñapóles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— . 
Granada, vista de la carrera del Genil.—Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las alturas al N. E.—Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia, de 215 pies de altura.—Italia, la hermosa ciudad 
de Venecia, tomada desde la aduana.—Tempestad, pér
dida del navio María Juana en el golfo de Méjico.— 
Gibraltar, vista de la roca y bahía, tomada desde la • 
marina de Algeciras.—Sicilia, vista del monte Etna des
de las ruinas del célebre teatro de Taormina.—Italia, , 
Sorrento en el golfo de Nápoles, patria del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.—T ur
quía, ciudad de Constantinopla, tomada desde las áltú- ras de Scutari.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr Calyo que puedan v is ita r SU 
exposición muchas personas á quienes no les es fácij 
asistir de noche, ha dispuesto abrirla los dias festivo* . de doce a cuatro de la larde.


